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OFICI 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

O P 1 C 1 A L 

L»s leyes, órdenes y *uuncio* que hayan de insorUr-
- « B lOJ H01.*TISB3 0 r i O I A t a i «o bfcn de maüda r ttl Jsfe 
••¿Utico respectivo, ppr oayo conducto *« pasaran a 1oí 
I-5ifcores'1 o 10« monoioundonperiódicos. 

(Real orden de 6 Abril de 1889.> 

K L i O S DE S U S C R I P C I Ó N 

Kn rr.r.» capi ta l , i lovadoa domicil io, 9*60 poesía» mensuales anticipada*; 
toan do e l l n , f . o *1 n»e», 5» a l t r i r j t s s re , 18 »1 eomestrey S8T:0 p»r un afio, 

Se admitan suscripción»»» on Madrid, cu la Administración dot BoLtr(H| 
plasadoSaRiiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio deoarta 
a la Administración, con inclusión del importa dal tiempo do abono en t im-

: bresmiSvilos. 

I > V » » T » . W O I A K D I T O R I A f c 

Las disposiciones de l a s AutoridadtM.exeaptclaaqr* 
sean 4 insti-.noia de parta no pobre, se inaeriort&oRMfcS 
monto:asimismocualquier entumió concomían í» al 
vicio nacional qne dimane de las mismas, pero las * 
i n tures particular pagaran 50oentimos d« peseta Bofo 
da l inea de inserción, 

PJaaor* in*li* *e> fAnilMei *m yc««en 

Parte Oficial 

Presidencia tlel Constó de Ministros 
SS. M M , el REY y la REINA 

H ©gente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
3orte, sin novedad en su impor
tante snlud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La limitada cuant ía de los 
asuntos en que se encierra la competen-
»ia de los Delegados de Hacienda y J u n 
tas administrativas para conocer en úni 
ca instancia do los expedientes y r ec la 
maciones económico administrativas,con
forme á lo establecido en el vigente r e 
cámenlo de procedimiento de 15 de Abril 
de 1890 y disposiciones con el mismo con
cordantes ha venido á acumular en 
ios Centros direotivos de este Ministe
rio, llamados á conocer de aquéllas en 
Relación, un número tan considerable 
de expedientes, que se hace imposible su 
Polución dentro de los plazos regla
mentarios, con evidente perjuicio p a r a 
* 0 8 particulares y para el Estado, y oon 
«otaria paralización y demora de aque
llos oíros servicios, no menos importantes, 
SUfl tienden á act ivar la liquidación y re
sudación de los recursos que al Tesoro 
R e s p o n d e n . 

Esta excesiva centralización suscita 
fe&ítimas quejas de los part iculares cuyos 
t i n t o s se sus'.raen al conocimiento y 
^olucióu de las Autoridades que ejercen 

funciones en las provincias donde 
t e*iden ó tienen sus Intereses para so-
* * t e r aquéllos al fallo de oficinas y Cen-

establecidos en la capital de la Mo 
a * r quia , y produce también entorpeci
mientos y dificultades en esos mismos 
^ t r o s , cuya principal misión, que debe 

directiva, se desnatural iza, absor-
l e ndo su atención casi por entero con el 

**tfldio y despacho do innumerables 
^ u t o s de escasa importancia. 

Ascienden a más de 240.000 los expe 

dientes de todo género que en el pasado 
afio tuvieron ingreso en el Ministerio de 
Hacienda, y basta la simple enumeración 
de esta cifra para explicar sobradamente 
que los Directores obligados a e x a m i n a r , 
para dictar resolución ó proponerla, t an 
tos asuntos, distraen su atención con ello 
de la principal misión que les incumbe, y 
que consiste en vigilar , dirigir, adminis
t rar y fomentar los valores de los impor
tantes ramos que tienen A su cargo. 

El remedio de este mal se halla en el 
procedimiento ya iniciado con éxito por 
los Reales decretos de 29 de Dioiembre 
de 1892 y 30 de Octubre de 1897, que res
pectivamente orearon y restablecieron 
el Tribunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda, ampliando el segundo la 
cuantía fijada p:ira que las Delegaciones 
de Hacienda y las Direcciones generales 
fallen definitivamente las reclamaciones 
económico administrat ivas. 

Cree el Ministro que suscribe que no 
existe inconveniente alguno, sino eviden
te ventaja, en dar un paso más en el ca
mino iniciado por aquellos Reales decre
tos, puesto que con ello se acallarían las 
quejas fundadas que origina la excesiva 
oentralización, y que asi como esas dis 
posiciones han dejado más desembaraza
da y hecho más eficaz la elevada gestión 
del Ministro de Hacienda, la reforma que 
se somete á la aprobación de V. M. per 
mitirá una gestión también más eficaz 
y beneficiosa á los Directores y Jefes de 
la administración de los diversos ramos 
do la Hacienda. 

La cuant ía de 100 pesetas fijada hoy 
para el conocimiento y resolución de los 
expedientes en única instancia por las 
Delegaciones de Hacienda, Jun t a s a rb i 
trales y administrat ivas, aunque fué un 
progreso respecto de la de 50 pesetas 
antes señalada, no es adecuada todavía 
á la importancia de las fundones de los 
Delegados y 4 la confianza que deben 
merecer, ni A la respetabil idad de tales 
Jun ta s , compuestas de elementos que 
ofrecen suficiente garan t ía de moralidad 
y de acierto en las resoluciones, pues 
concurren, á las arbi trales , personas cu
ya competencia pericial se halla acredi 
tada en el comercio y en exámeues ofi
ciales, y forman las administrat ivas fun 
cionarios de suficiente experiencia y ca
tegoría, con un Abogado del Estado que, 
á más de su título profesional, ha tenido 

que aquilatar sus conocimientos adminis 
trativos mediante oposición, y reúne á 
ellos una práctica constante en los servi
cios administrat ivos. 

Bastaría , p a r a justificar la ampliación 
de la cuantía , el hecho de que un Juzado 
munioipal conoce y falla en lo civil asuntos 
cuyo importe alcanza hasta 250 pesetas, 
siendo por lo tanto incomprensible que se 
limiten á resolver reclamaciones do 100 
pesetas ó menores una J u n t a de funcio
narios públicos de dilatada ca r r r e r a , y de 
la cual forma parto un funcionario Le
trado. 

Se propone, por tanto, la ampliación 
hasta 503 pesetas de la cuant ía fijada pa
ra el conocimiento y resolución de los 
asutos sometidos á las J u n t a s , y se encar
ga á éstas de resolver dentro de esa ouan-
tía todas las reolamaciomes económico 
administrat ivas y los expedientes sobre 
ocultación de r iqueza ó elementos contri
butivos. 

Medida es esta que ha de t rae r incal
culables beneficios a los part iculares, 
obligados actualmente á buscar en Ma
drid agentes retribuidos ú oficiosos que 
gestioneu sus negocios respectivos, y ca
be adoptarla sin riesgo para los intereses 
del Tesoro, puesto que la declaración de 
que aquellas resoluciones han de poner 
término á la vía gubernat iva , implica la 
facultad en la Administración y en los 
particulares pa ra pedir que sean revoca
das por el respectivo Tr ibunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo cuando 
se juzguen lesivas de unos ú otros intere
ses. Los Inspectores generales de Hacien
da, en sus visitas á las Delegaciones, han 
de cuidar especialmente de este punto 
velando por que la Administración pro
vincial obre siempre con recti tud para 
no incurrir en responsabilidades graves 
que, además, se previenen estableciendo 
el recurso de responsabilidad que sirva 
de garant ía A los intereses lesionados sin 
alterar ni demorar la eficacia y ejecu
ción de los fallos. 

Respecto de las Direcciones generales 
y de la J u n t a Central que entiendo en 
las aprehensiones de tabacos y en las 
ocultaciones referentes al T imbre del Es
tado, no hay que esforzarse mucho para 
demostrar la conveniencia de ampliar 
también el límite de la cuantía que hoy 
determina su competencia. 

Se t ra ta de Jefes superiores de Admi

nistración, cuya conduota se halla ín t i 
ma é inmediatamente sometida al exa
men y apreciación del Ministro. La reso
lución do los incidentes de relevación de 
previo pago de cantidades l iquidadas en 
conoepto de penalidad impuesta al con
tr ibuyente ó de responsabilidad exigible 
al funcionario público, es al presente de la 
competencia del Ministro, A propuesta de 
los Directores generales , que , cuando 
proponen la concesión ó negat iva de la 
gracia, lo hacen con perfecto conocimien
to del asunto, y , por lo tanto, se hallan en 
condiciones de resolver por sí mismos es
tos inoidentes. Con facultar, pues, A los 
Directores generales para resolverlos, se 
lograrAuna mAs acer tada distribución del 
trabajo, que proporcionarA mayor r ap i -
dezen el despacho sin dafio de la justicia, 
antes bien favoreciéndola, puesto que en 
mater ias administrat ivas, más que en 
otras a lgunas , dafia A la justicia el m a n 
tener largo tiempo an incert idumbre los 
derechos que han de ser definidos por el 
fallo. 

Lareformaquesepropone no aumenta 
el trabajo de las oficinas provinciales, y 
si solamente su responsabilidad al tener 
quo resolver reclamaciones que, de todos 
modos, tienen actualmente que es tud ia r 
pa ra informar sobre ellas A las oficinas 
centrales. 

Finalmente, la audiencia del interesa
do ó su representante ante las Jun t a s ad
ministrat ivas, que se establece para to
dos los casos en que antes no existia, no 
es un nuevo trAmite que pueda dilatar 
mAs los asuntos. Es, por el contrario, la 
garan t ía mejor de que se observarAn los 
establecidos. 

Obligadas las J u n t a s A examinar en 
coda caso si los funcionarios han cum
plido los plazos de la ley de 19 do Octu
bre do 1889 y á cast igar en la resolución 
del expediente las infracciones que ob
serven, claro es que la comparecencia del 
interesado en el momento de irse A d ic 
tar la resolución le da medio fácil y opor
tuno de hacer observar las dilaciones y 
trámites improcedentes dignos de correc
ción, y los funcionarios seguramente los 
excusarán en lo sucesivo, limitándolos á 
los que exijan los reglamentos de cada 
r amo . 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
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lometer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Noviembre de 1899. 

SEÑORA.: 
A L. R. P . de V . M. 

R a i m u n d o F . Vil laverde. 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Hacien
da , de acuerdo con el Consejo de Minis
t ros ; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La resolución en primera 

ó única instancia de las reclamaciones 
económico administrat ivas y de los expe
dientes sobre ocultación de riqueza ó ele
mentos contributivos, corresponderá en 
las Delegaciones de Hacienda á una J u n 
ta, compuesta del Delegado, como Pres i 
d e n t e , con voto de calidad, el. In te rven
tor, el Administrador de Hacienda y el 
Abogado del Estado, ejerciendo de Se 
cretar io, sin voto, el funcionario ins t ruc
tor del expediente, á quien podrá sust i
tuir otro adscrito al mismo Negooiado ó 
servicio á que el asunto pertenezca. En 
Madrid y Barcelona subsistirá la organi
zación establecida por Real decreto fecha 
4 de Mayo último para las J u n t a s espe
ciales que han de resolver los expedien
tes de ocultación á que el mismo se refie
r e . Continuarán formando par te tambión 
de las Jun tas los representantes de las 
Compañías ó entidades subrogadas por 
v i r tud de contratos en los derechos del 
Estado en los casos en que por los regla
mentos ó instrucciones especiales les esté 
reconooido aquel derecho. Las Jun ta s 
administrat ivas sobre contrabando y de
fraudación y las Jun tas arbitrales de 
Aduanas , se regirán por las disposicio
nes especiales que á las mismas se r e 
fieren ó por las que en lo sucesivo se 
dic ten. 

Art . 2.° Las resoluciones de las J u n 
tas , incluso las de las especiales de Ma
drid y Barcelona, serán inapenables , po 
niendo término á la vía guberna t iva en 
los casos en que la cuantía de las cuotas 
ó derechos liquidados á favor del Tesoro, 
sin computar en ellos el importe de la pe
na l idad , no excedan de la suma de 500 
pesetas. Contra dichas resoluciones, que 
tendrán el carácter de definitivas, á los 
efectos de la ley de 13 de Septiembre de 
1888, reformada por la de 22 de Junio de 
1894, sobre ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrat iva, sólo podrá ut i l i 
zarse por los interesados y por la Admi -
nistración, en la forma y plazos que la 
misma establece, el recurso contencioso 
administrat ivo, Se da rá , sin embargo, 
contra dichas resoluciones ol recurso de 
responsabilidad, que podrá ejercitarse 
en el plazo de quince días ante el Tr ibu
nal gubernat ivo, por manifiesta infrac 
oión de las disposicionce legales aplica
bles al cuso, pero al solo efecto de decía 
r a r y exigir los perjuicios que por conse-
cuecia del fallo recurr ido se hubiesen 
ocasionado á los part iculares ó al Estado, 
y de los cuales serán resposables I03 fun
cionarios que le dictasen, sin que su r e 
sultado al tere en lo mas mínimo el esta
do legal creado por aquél , ni detenga su 
ejeoución. Dicho recurso podrá ejercitar
se por los interesados, por el Abogado del 
Estado y por la representación de la So
ciedad ó entidad subrogada en los dere

chos de la Hacienda si tuviese interven
ción en la J u n t a . 

Art. 3.° El procedimiento para la t r a . 
nutación de los asuntos que han de ser 
fallados por las Jun t a s será el estableci
do en las leyes y reglamentos de los res
pectivos ramos, sin más alteración que 
la de poder ser oídos en el acto de la J u n 
ta el interesado ó un mandatar io suyo 
designado en cualquier forma, aun en los 
casos en que los reglamentos vigentes 
actualmente no concedan ese derecho. 
Pa ra poderlo utilizar bastará solicitarlo 
por escrito al iniciarse el expediente ó du
rante su curso, pero antes de la celebra
ción de la J u n t a . 

Art. 4.° El Delegado de Hacienda, al 
cual , como Presidente, corresponde dir i
gir la discusión, podrá autorizar el uso de 
la palabra por dos veces al interesado y 
al funcionario instructor del expediente 
p a r a que hagan las alegaciones proce
dentes , limitando de antemano y á su 
prudente arbitrio el tiempo que aquéllos 
han de emplear, pero sin que pueda e x 
ceder en ningún caso de media hora en 
la p r imera y diez minutos en la segunda. 
Leída el acta ó certificación inicial del 
expediente ó el dictamen del funcionario 
instructor, si el expediente fueso de otro 
género, la discusión habrá de ceñirse 
necesariamente á los hechos y circuns
tancias contenidas en los mismos y á los 
fundamentos legales aplicables al caso, 
sin que puedan suscitarse ni discutirse 
cuestiones ex t rañas al asunto. Si se pro
moviesen incidentes sobre personalidad 
ú otros análogos, se discutirán á la vez 
que el asunto principal, y la J u n t a resol
verá sobre ellos en el mismo fallo. La 
J u n t a no podrá excusar en ningún caso 
la resolución concreta del asunto ni aun 
á pre texto de duda, ó de exist ir consulta 
ó expediente anterior en curso. 

Art. 5.° Las Jun tas dictarán su fallo 
por mayoría de votos, expresando su con
formidad lisa y l lanamente con el dicta
men que aoepten entre los consignados 
en el expediente, y razonando brevemen
te en otro caso la resolución que adopten, 
suscribiendo siempre el acuerdo con su 
media firma el Presidente, todos los Vo-
oales y el Secretario. 

Art . G.° Examinará siempre la J u n t a 
si se han cumplido en la tramitación los 
preceptos y plazos de la ley de li> de Oc
tubre de 18S9 y de los reglamentos, é im
pondrán ó propondrán que se impongan 
á los funcionarios responsables las co
rrecciones disciplinarias que procedan, 
especialmente cuando observen trámites 
dilatorios, que, sin riesgo para el Tesoro, 
hubieran podido evitarse. La responsabi
lidad ulterior por las infracciones de 
aquella ley y reglamentos, recaerá en el 
Presidente y Vocalos de la J u n t a que 
hayan dejado de corregirlas, y en el Se 
crctario que no haya llamado la atención 
sobre ellas en el caso de haber consigna
do en el expediente dictamen ó propuesta 
escrita de resolución. Los Inspectores ge
nerales de Hacienda, al g i ra r las visitas 
ordinarias ó extraordinarias a las oficinas 
provinciales, examinarán los expedientes 
y adoptarán las medidas convenientes 
pa ra que tenga efecto esta disposición, 
así como para resarcir al Tesoro del per
juicio que puedan haberle Inferido las 
J u n t a s administrat ivas coi» fallos absolu
torios notoriamente improcedentes, á cu
yo fin propondrán al Ministerio la decla
ración de ser lesivos de los intereses del 
Es tado . 

Art . 7.° Será también de 500 pesetas, 

sin incluir en ellas el importe de la pena
lidad, la cuant ía de los asuntos que fa
llarán sin ulterior recurso las Jun t a s a r 
bitrales de Aduanas. 

Art. 8.° Cuando por vir tud de lo de
terminado en las leyes ó reglamentos co
rresponda á las Direcciones generales ó 
la J u n t a Central que entiende en las apre
hensiones de tabaco ó infracciones de la 
ley del Timbre conocer en p r imt ra ins
tancia de cualquier asunto ó expediente, 
los fallos resolutorios de las mismas, 
cuando la cuantía del negocio no exceda 
de 2.000 pesetas, serán firmes y causarán 
estado en Ja vía adminis t ra t iva , sin que 
contra los mismos puedan utilizarse otros 
recursos que el contencioso administrat ivo 
en su caso y el de responsabilidad á que 
se refiere el ar t . 2.° Los mismos Centros 
conocerán en apelación y última instan
cia de todos los asuntos de su competen
cia fallados en primera instancia por las 
Delegaciones de Hacienda, y cuya cuan
tía, con exclusión de las multas y respon
sabilidades, sea de 500 á 3.000 pesetas. 
En los negocios cuya cuant ía excede de 
3.000 pesetas y no sean de la peculiar 
competencia del Ministro de Hacienda, 
dichos Centros sustanciarán las apelacio
nes, proponiendo al Tr ibunal guberna t i 
vo ds dicho Ministerio la resolución que 
proceda. El Tribunal gubernat ivo, al r e 
solver los expedientes, podrá imponer, en 
caso de estimar temeraria la apelación, 
á título do gastos ocasionados en el expe
diente, el reintegro hasta un límite má
ximo de 250 pesetas, que se hará efectivo 
en papel de pagos al Estado. 

Art . 9.° Los Centros directivos del 
Ministerio de Hacienda resolverán, sin 
ulterior recurso, cualquiera que sea su 
cuant ía , las solicitudes autorizadas por 
el art . 8S del reglamento de procedimien
tos económico administrativos de 15 de 
Abril de 1890 que promuevan los particu
lares ó funcionarios sobre relevación del 
previo pago pura interponer apelación, 
apreciando como circunstancia atendible 
pa ra acceder á aquéllas el hecho de 
careoer de recursos el que solicite la 
gracia . Para quo dichas reclamaciones 
puedan incoarse y resolverse es indis
pensable que la apelación se haya in
terpuesto dentro del plazo que el expresa
do reglamento determina, y que en el 
mismo so haya verificado el ingreso ó 
reintegro de las cantidades impuestas ó 
declaradas en concepto de cuotas ó dere
chos correspondientes al Tesoro por el 
fallo recurrido, á cuyo efecto, si éste no 
expresara cantidad líquida, se hará la 
oportuna liquidacióu en el plazo de tres 
días siguientes al de la fecha de la reso
lución, notificando ra resultado á los in
teresados. Si no se acredi tare dicho in
greso ó reintegro en la forma y tiempo 
prevenidos, qu-.'dará firme el falloapelado 
y sin tramitación ulterior la solicitud so
bre relevación de previo pago. 

Art . 10. Se derogan las disposiciones 
que se opongan al presente Real decre
to, el cual se ap ' icará desde luego á todos 
los expedientes incoados. 

Dado en Palacio á catorce de Noviem
b re de mil ochocientos noventa ynueve . 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministra do Hacienda, 

R a i m u n d o P . Vil laverdo. 
(Gací.M 16 Novion;"oro 99.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Habiéndose padecido idgunos errore* en la 
publicación de la Real ordeu d e l . 0 del mee 

actua1 sobre autorización al Avuntamient* A 
e s t a Corto para un empréstito "con destino i 
pago de expropiaciones, se inserta de ou*» 
é continuación debidamente rectificada 

Real orden 
Excrao. Sr.: Remitido á informe de |* 

Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente relatWo 
á la autorización que solicita el Ayunta
miento de Madrid para emitir 10 millones 
de pesetas en títulos amortizables con des
tino ai pago de las íxpropiaciones en el 
interior de la población, dicho alto Cuerpo 
lo ha emitido en 21 de Octubre último 
en los términos siguientes: 

Excmo. Sr : La Sección ha examinado 
el exped ien te relativo á la autorización 
que solicita el Ayuntamiento de Madrid 
para emitir títulos amortizables con des
tino al pago de las expropiaciones en e! 
interior de la población. 

Resulta que la Comisión municipal de 
Hacienda, teniendo en cuenta la mo
ción de la Alcaldía para poner fin á la 
cuestión del pago de las expropiaciones 
y atender al trabajo de la clase obrera, 
en 4 de Septiembre último formuló un pro-
yecto que contiene las siguientes bases: 

1.* La emisión de 10 millones de pe
setas en títulos amortizables, que se de
nominarán «Obligaciones del Ayunta
miento de Madrid», para el pago de er-
p ropiaciones en el interior, previa auto-» 
rización del Gobierno de S. M. 

2 . a Estos títulos serán de 600 pesetas 
cada uno, l levarán la fecha d e l . 0 de 
Octubre de 1999, y desde esta fecha dis

f ru t a r án un interés de 5 por 100 al alio, 
pagadero por trimestres vencidos en Ma
drid. Al efecto, cada lámina llevará ad
heridos 120 cupones de á 6 pesetas 25 
céntimos, siendo el núm. l .° el de l .° de 
Enero de 1900, y estampado al dorso el 
cuadro de amortización. 

3.* La amortización se verificará en 
treinta unos por el valor nominal de las 
obligaciones y por medio de sorteos pú
blicos trimestrales, que tendrán lugar en 
los días 15 de Septiembre, 15 de Diciem
bre, 15 de Marzo y 15 de Junio de cada 
año. 

4.* Estas obligaciones se aplicarán ai 
pago de las expropiaciones de la zona 
interior de la capital , acordadas hoy, 
pero no liquidadas, ni concertadas, ni ul
t imadas por resolución del Gobernador 
de la provincia, ó las que en adelante 
acuerde el Ayuntamiento . 

Las cantidades que en las liquida
ciones resulten inferiores á 500 pesetas, 
serán pagadas en metálico. 

6 * So solicitará la competente auto
rización del Gobierno de S. M. para que 
se consideren estas obligaciones co
mo valores públicos y sean cotizables en 
Bolsa. 

6.* El Ayuntamiento admitirá estas 
obligaciones en pago do los solares q& e 

fuesen de su propiedad y que hubiesen 
sido adqui r idos en su total idad con estas 
mismas obligaciones. 

7 . a En el presente ejercicio económi
co, y con cargo al crédito de 250 000 P®* 
setas consignando «para expropiacio
nes» en el cap . y . u , a r t . 8.°, concepto 2. 
del presupuest9 vigente, se satisfarán ios 
gastos de la emisión y las sumas necesa
rias para el servicio de intereses y amor
tización de las obligaciones y Jos residuos 
que deban pa-rarse en metálico. El saldo 
se repart i rá e n t r o los propietarios que no 
aceptasen las obligaciones y quieran pre
cisamente cobrar en metálico ú prorrata 
de los créditos liquidados, convenidos o 



Sábado 18 de Noviembre de 1899 

t\t jmados, según queda dicho, por el Go-
bcrnador. 

g » En los presupuestos ordinarios de 
jos a**08 s u c e s í v o s 8 0 consignará cpara 
apropiaciones» cant idad suficiente para 
t 6 e g o r a r el pago de los intereses y amor-
tjzación de las obligaciones quo puedan 
haberse puesto en circulación, de los r e 
ídnos que deban pagarse en metálico, 
j de una suma que represente t |19 de la 
en t idad que quedo por pagar á los pro-
pictarits que, al hacerse la emisión, DO 
babieran aceptado las láminas en pago 
de sus créditos. 

9.» Los propietarios que acepten el 

paS° en obligaciones, recibirán, mientras 
-e lleva á efecto la emisión de los títulos 
definitivos, resguardos provisionales n o 
minativos por el importe do las expro
piaciones, canjeables por las láminas que 
correspondan. 

10. Se solicitará autorización supe
rior para concertar con los acreedores an
teriormente escriturados por expropia
ciones el pago de los plazos que se les 
tdeude con los titulos que se crean, y en 
el caso de ser aceptados por los propie
tarios, se les anticiparán todos los plazos 
sin descuento alguno. 

El Alcalde estará autorizado para dar 
ala operación la regular idad, orden y 
brevedad que su índole especial exige, y 
dictar las disposiciones complementarias 
y las resoluciones oportunas respecto de 
la inscripción y timbrado de las láminas, 
resguardos provisionales, personal de las 
oficinas encargadas de los trabajos, y 
cuanto pueda ocurrir pa ra llevar á tér
mino la operación. 

El Ayuntamiento no podrá acordar en 
idelante ninguna expropiación sin deter
minar al mismo tiempo los medios que 
afectan al pago de las obligaciones que 
contrae. 

El precedente proyecto fué aprobado 
en sesión del 15 de Septiembre por el 
Ayuntamiento, y recibió la sanción de la 
Junta m u n i c i p a l en 5 del mes actual . 

La Dirección general de Adminis t ra
ción propone que se conceda la autoriza
ción, puesto que 6e t rata tan sólo de va
riar la forma representat iva del crédito 
por otra concertada con los acreedores, y 
deja de ser aplicable el Real decreto de 4 
de Enero de 1883 sobre contrataciones 
por subasta pública, puesto que de la 
operación no resulta ingreso ni gasto 
Paralas arcas municipales, debiéndose 
oir previamente el informe de esta Sec-

c»on del Consejo de Estado, á cuyo fin se 
remitido el expediente con Real orden 

fecha 19 del mes que r ige, recibida el 
dia 21. 

En su vir tud, esta Sección entiende 
1Qe la operación de crédito que el 
ayuntamiento de esta Corte se propone 
r*alizar es un cambio de valores laudable 
y beneficioso para los intereses del Muni
cipio, prestigio de la Corporación uiuui-
8 lPa1, desarrollo de las, obras del interior, 
* , i v l o á la clase obrera , higiene y ornato 
7* !a pob'ación y pago á los propietarios 

e 'as tincas afectas á las expropiaciones 
P° r todo lo cual puede otorgar la men-
°k&ada autorización.» 

Y habiéndose conformado S. M. el REY 
Ü S ), y en su nombre la REIXA R e 

bo te del tteino, con el preinserto dicta-
se ha servido resolver como en el 

^knio se propone. 
ü * Real orden lo digo á V. E. para su 

n°cimieutü y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.° de Noviembre de 1899. 

EDUARDO DATO 
Sr. Gobernador civil de Midrid. 

(Gacela do boy.) 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

CIRCULAR 

En estos supremos instantes en que 
nuestra doble y desventurada patria ne
cesita más que nunca del generoso es
fuerzo y del amor de todos sus hijos 
p a r a res tañar las profundas heridas que 
la han causado las guerras que hubo de 
sostener en defensa de su derecho y de 
su honra, y en que no plugo á la fortuna 
otorgarnos el ga lardón de la victoria, se 
da el tristísimo espectáculo de que de
terminadas colectividades, obrando ya 
por impulso do la propia voluntad, y a 
induc idas por inspiración ajena levanten 
la bandera de la rebelión, negándose al 
pago do los tributos votados por la na 
ción en uso de su indiscutible soberanía. 

Al manifestarse esa tendencia, tra-
ducida y a casi inmediatamente en actos 
de ostensible resistencia á los Poderes 
públicos en una de las más importantes 
capi tales de España , aunque única á la 
sazón que tan funesto oamino emprendie 
ra , concibió el infrascrito el propósito de 
dir igirse á los señores Fiscales de las 
Audienciasdictando las instrucciones con 
venientes pa ra atajar el mal desde sus 
comienzos, y res taurar , en su caso, por 
medio del ejercicio de la acción pública, 
el imperio de la ley y del derecho con
culcados . La suspensión de las garant ías 
constitucionales y la subsiguiente de 
claración del estado de guer ra en la r e 
ferida capital , aplazaron aquel propósito 
en la creencia de que tal estado de cosas 
tendría pronta y favorable terminación. 

No ha sucedido asi, y en la previsión 
de quo móviles interesados pretendan 
hacer que el ejemplo se propague aun á 
costa do que con ello se quebranten á la 
pa r el interés nacional y los deberes del 
patriotismo, entiendo que este Centro no 
puede y a g u a r d a r silencio por más tiem
po, so pena de que se autorice la sospe
cha de quo, ó no hay ley aplicable, ó los 
órganos encargados de pedir su normal 
aplicación son omisos en la defensa del 
sagrado depósito que la sociedad les ha 
confiado. 

Que la resistencia al pago de los im
puestos, en esa forma l levada á cabo, 
t raspasa los limites de lo lícito y cae do 
lleno bajo la sanción del Código penal, 
no habrá , c ier tamente, de ocultarse al 
ilustrado criterio de V. S.. habituado 
como está á amoldar á las necesidades 
de la práctica por medio de una recta 
interpretación, los preceptos que el re
ferido Cuerpo legal contiene. 

Está dedicado el tít. 3.° del libro *2.° 
del mismo á los delitos contra el orden 
público, señalándose entre ellos, en pri
mer término, el do rebelión, el cuul no 
se consti tuye tan sólo por el alzamiento 
público y en abierta hostilidad contra el 
Gobierno p a r a conseguir cualquiera de 
los objetos que cu los distintos números 
del ar t . 243 se detallan ó definen, sino 
que, auu siu alzamiento contra el Gobier
no, puede incurrirse, y se incurre , sin 
género alguno de duda , en el expiesado 
delito, con arreglo al núin. i .° del a i t í 
culo 21$ del propio Código, cuando, para 
conseguir ulgunos de los fines ú objetos 
que la rebelión in tegran, be emplea la 

as tucia ó cualquier otro medio adecuado 
al efecto. 

Según el ntina. 6.* del ar t . 243 antes, 
c i tado, const i tuye uno de los objetos dei 
delito de que se t ra ta el usar y ejercer por 
3Í, ó despojar á los Ministros de la Corona 
de sus facul tades constitucionales, ó im
pedirles ó coartar les su libre ejercicio; y 
como la resistencia colectiva al pago de 
los impuestos establecidos por una ley, 
votada , como todas las de su oíase, por 
las Cor tes del Reino, y sancionada por 
la Corona, no sólo a rguye una desobe
diencia y rebeldía manifiesta á las resu
nciones de los Poderes públicos, sino 

que crea un obstáculo insuperable al l i 
b r e ejercicio por el Gobierno de las fa
cu l tades y deberes que respectivamente 
le otorgan é imponen la ley fuudamental 
de l Estado y las demás complementarias 
de ésta relat ivamente á la recaudación y 
distr ibución de los tributos con que todos 
los c iudadanos han de contribuir , , según 
la posición y medios de cada cual , al 
sostenimiento de las cargas públicas, 
es obvio que, cuando á ese fin se t i en
de conspirando para hacer imposible 
la vida del Estado, y empleando para 
ells los medios reprobables de la induc
ción, la confabulación y la resistencia 
colectiva, de antemano a m a ñ a d a y forta
lecida con una solidaridad atentatoria á 
las más elementales nociones de buen or
den y gobierno, no cabe negar , sin men
g u a do la ruzón y de la ley, y aun del 
buen sentido, la existencia de un verda
dero delito, con sus caracteres propios y 
per fec tamente deslindados, contra el or
den público, que inoumbe al Ministerio 
fiscal perseguir y á los Tr ibunales , en su 
caso , cast igar, con sujeción estricta ú 
las disposiciones legales de que se ha he
cho antes mérito. 

Conocedor de la ilustración, rectitud 
y recelo que á los señores Fiscales de las 
Audiencias distiguen, no dudo que las 
precedentes consideraciones á instruccio
nes, aun sin recomendación especial, ha
brían de ser atendidas y cumplidas con la 
mayor exat i tud; pero lo excepcional de 
las circunstancias}* elr iesgode unamayor 
per turbación jur ídica , á la vez quo eco
nómica, que habría de afectar á todas las 
clases sociales, y hasta el deseo de que 
aparezcamos ante las demás Naciones con 
el prestigio y la fuerza que á nuestro pro
pio interés conviene, me obligan á recla
mar de mis dignos subordinados todo el 
concurso de su actividad y de su celo p a r a 
el cumplimiento de la ley y la defensa de 
la causa pública. 

Asi, pues, en el momento en que los 
Sres . Fiscales leugan noticia de que en 
sus respectivas provincias se ha produ-
ci do algún hecho de los que acabo de 
mencionar, formularán inmediatamente 
la oportuna querella, ya contra los in
dividuos, ya contra las colectividades 
que aparezcan responsables por ejecu
ción material de los expresados actos 
punibles, y muy especialmente, por in
ducción directa á la comisión de IOB 
mismos , á tenor del núm. 2." del a r t . 13 
del Código penal, inspeccionando per
sonalmente el procedimiento, á fin deque , 
sin contemplación a lguna, se hagan efec
tivas las responsabilidades contraídas, y 
de igual modo procederán, con respecto á 
la excitaciones que para ejecutar tales 
hechos se dirijan por medio de la prensa 
ó cualquier otro género de publicación, 
teniendo presente al efecto lo que dispone 
el a r t . 582 del mencionado Código, y 

dándome cuenta, en uno y otro caso, de 
haber lo así verificado. 

Madrid 17 de Noviembre de 1899. 
Sa lvador Viada . 

Sr. Fiscal de la Audiencia de 

Qobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
Ferrocarri les de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio, á fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de que si de
jasen de hacerlo, se procederá á su venta 
en pública subasta, según está prevenido 
en el ar t . 181 del Reglamento de policía 
de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 y Real orden do 1.° de Abril de 1867, 
á cuyo efecto se ha señalado el día 21 
de Diciembre próximo y hora de las once 
de la mañana para llevar á cabo dicho 
acto en el local destinado al efecto en la 
Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 14 de Noviembre de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

187.—434. 

Según participa á este Gobierno el 
Sr. Coronel Jefe de la Zona de Recluta
miento de Getafe núm. 16, el lunes 20 del 
ac tual , á las nueve y media de su maña
na, dará comienzo en el Ayuntamiento 
de dicha villa de Getafe el sorteo del 
sobrante de mozos procedentes de revi
sión, por haberlo así dispuesto el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra. 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para que llegue á 
conocimiento de los pueblos correspon
dientes á dicha Zona y demás interesa
dos en dicho sorteo. 

Madrid 16 de Noviembre de 1899.= 
El Gobernador, Santiago de Liniers. 

478.—188. 

Diputación Provincia 
Contaduría 

NEGOCIADO 4 . ° — E J E R C I C I O DE 1S99-90i) 
Segundo trimestre 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia, en los 
primeros días del presente mes, 
las cuotas del segundo trimestre 
del actual año económico por 
Repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber quo la Ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anun
cio, esperando do los Sres. Al
calde- su sirvan efectuar el pa
go; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, y por sensible quo 
me sea. la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la Ley vi
gente. 
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Madrid 8 de Noviembre de 
1899.=El Gobernador, Santia
go de Liniers. 

185 . -367 

ayuntamientos 
N a v a l c a m e r o 

Extracto do los acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento duranto el mes de Septiem
bre último. 

Sesión ordinaria del día 2. ' 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar el socorro do citico peso-

tas á José María Hurtado Patón. 
Quedar ontorada la Corporación 

del oficio fecha 28 de Agosto auterior 
del Exorno. Sr. Cubernador civil de es
ta provincia, por el que se concede ol 
oportuno permiso para que en los días 
9 y 10 do Septiembre pudieran cele
brarse corridas de n >villos cou muerte 
de un toro, bajo la dirección del dies
tro Bartolomé Jiménez (a) Murcia y su 
cuadrilla. 

Acordar la distribución do fondos 
para el referí lo raes de Septiombre. 

Día 9 
Aprobar el acta de la anterior. 
ídem el extracto de los acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados durante el mes 
de Agosto próximo pasado. 

Día 16 
Aprobar ol acta de la anterior. 
Aceptar en principio la cesión que 

gratuitamente piensan rncer Doña Jo
sefa de Rivera viuda de Milaués, veci
na de Madrid y su sobrino D Emi
lio de Rivera, Catedrático del Institu
to de Valencia, de dos terceras partes 
proindiviso quo los corresponde de la 
Ermita de San Roque, situada á las 
afueras de esta población, en la parte 
del Mediodía de la misma, con les te
rrenos adyacentes á dicha Ermita, 
imágenes, ornamentos, candelabros y 
cuadros existentes en ella, á favor del 
pueble de Navalcamero y en su nom
bre al Ayuntamiento; acordando éste 
se den á los señores donantes las raá6 
expresivas gracias por tan generoso 
desprendimiento. 

Quedar enterada la Corporación 
de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 do Septiembre e x 
presado por laque se desestiman los 
recursos interpuestos por D. Santos 
Cárdena y D. Julián de Castro y se 
confirma el acuerdo do la Excma. Co
misión provincial de Madrid que do-
claró la capacidad de los Concejales 
electos de'este Ayuntamiento señores 
D. Felipe Poveiiano Olías y D. Pedro 
Salcedo Sañudo. 

Acordar el nombramiento de Depo
sitario de fondos municipales á favor 
de D. Emilio Molina Trigueros, vecino 
de esta villa. 

ídem la gratificación do 250 pese
tas á D. Tomás Puertas, Secretario de 
la Corporación, con motivo de los tra
bajos de los repartimientos de territo
rial y urbana del corriente año eco
nómico. 

Nombrar á D. Tomás Puertas, Se
cretario de esta Corporación para que 
en la Administración do Hacienda de 
la provincia, se haga cargo de la copia 
del padrón, lista cobratoria y cédulas 
personales dol actual año económico. 

Dt'a 23 
Aprobar el acta de la anterior. 
Nombrar al Auxiliar de la Secre

taría de este Ayuntamiento D. Fran
cisco del Real Gómez, para quo t-xpi -
da las cédulas personalos del corrien

te año económico á los comprendidos 
en el padrón especial formado al efec
to y que ha sido aprobado por la Su
perioridad. 

ídem Secretario en propiedad de 
esto Ayuntamiento á D. Tomás Puer
tas y Mangas. 

Acordar que las sesiones ordinarias 
de sta Corporación, se ce :ebron en 
lo sucesivo á las ocho de la nocho en 
lugar de las nueve de la misma que 
veufan teniendo lugar. 

Día 30 

Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación, 

de que la subasta del fruto do bello-
ta de le Dehesa de Mari Martín de es 
ta villa, teñirá lugar el día 30 da Oc
tubre actual 

Acordar que las 6 pesetas que im
porta la obra de carpintería hecha por 
Donato Rodríguez Pleite, de esta vecin
dad, en e! arreglo de la carretilla que 
usa ol voz pública para retirar la iu-
raunaicia de l a s c a l l e 3 d o la población, 
se abonon con cargo al capítulo do im
previstos del prosupuesto municipal 
del corriente año económico. 

ídem la distribución de fondos pa
ra el mes do Octubre actual. 

N ivalcarnero 13 do Octnbro de 
1S99.=E1 Secretario, Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento eu sesión ordinaria ce 
lebrada el día 21 de los corrientes, de 
que yo el Secretario certifico. 

Navalcamero 23 de 0:tubro de 
1893. = V.° B.°=E1 Alcalde, Falipe 
Povedano.= El Secretario, Tomás 
Puertas. 179.—112. 

?rovidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte, dictada en 
el dia de hoy en el sumario que se ins t ru
ye- por hurto, se oita á Manuel Menéndez 
Fernández , de diecinueve años, soltero, 
lacayo y vecino que ha sido de esta Corte 
con domicilio en la calle de Fer raz 1G, ho
tel, y cuyo domicilio y paradero actual se 
ignoran, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, ctiUe del General Castaños, dentro 
del término de cinco días contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos ofioiales, con obje-
to de aumpüar le las declaraciones que 
tiene prestadas; bajo apercibimiento de 
proceder á lo que haya lugar , sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
ñu de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 23 Ootubre d e l 8 9 9 . = V . < > B . 0 = 
Villar = E 1 Escribano, Licenciado Pedro 
Taracena . 

181.—218. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Capital , d ic 
tada en los autos de juicio ejecutivo s e 
guidos á instancia de D. Pedro Rodríguez 
y González cont raD. Josó Je súsPedreño , 
sobre pago de pesetas, se saean á la 
venta en publica subasta en la cant idad 
de 8.048 pesetas 88 eéntimos, en que han 
sido tasados, los bienes siguientes: 

Ptas. Ota 
La octava par te de una mina 

l lamada Caridad, antes Exci-

Ptw. C f 

pión, que consta de seis pe r 
tenencias con 60 000 metros 
onadrados, sita en el Cabezo 
de D. J u a n , Diputación de Al -
g a r , término «le CarUgena , 
que linda por N. mina los An
geles, por É. la Tercera Flora, 
por el S. las l lamadas Suerte 
impensada y San Luciano y 
por O. con la Humada Cielo, 
cuya octava parte ha sido va
lorada en 4.590 » 

La octava par te de nna mina 
l lamada Tercera Flora, que 
tiene 35.094 metros 12 centí
metros cuadrados, .s i ta en el 
mismo término, y linda al N. 
con la mina Santa Lucia, al 
E con la Cuatro Santos, al S. 
terreno franco y por O. con 
la mina Caridad , cuya oc
tava parte ha sido tasada en.. 2684 6!) 

La octava parte de la pr imera 
dem isía á la mina Terce
ra F io r a . que consta de 0.483 
metros 20 decímetros, siiuatla 
en el propio término, y linda 
por N. con dicha mina, por el 
E con la Cuatro Santos, por 
el S. la mina San Luciano y 
por el O. terreno franco, cuya 
octava parte ha sido valorada 
en 419 )• 

Lo octava par te de la segunda 
demasía á la Tercera Flora, 
que oonsta de 1.640 metros 46 
decímetros cuadrados y linda 
ai X. con la mina Los An
geles, por E. la Santa Lucía, 
por el S. la Tercera Flora y 
por el O. terreno franco, cuya 
octava parte ha sido tasada 
en 125 69 

La ootava parte de la tercera 
demasíaá lamina TercoraFlo-
ra , que consta de 3 000 metros 
cuadrados, sita en el repetido 
término y linda al N. con la 
mina Los Angeles, al E. la 
Tercera F lora y las dos de
masías á la misma, por S. la 
mina San Luciano y O. la mi 
na C a n d a d , cuya octava par te 
ha sido valorada en 229 50 

TOTAL H < -n 

Y para su remate , que será doble y 
simultáneo en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado y en la del de Cartagena, se ha 
señalado el día 27 de üioiembre próximo, 
á las dos de su tarde , hasta cuyo dia se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario los autos con los títulos de 
propiedad consistentes en una certifica
ción del Registrador de la propiedad, y 
se previene que después del remate no 
se admitirá reclamación a lguna por in
suficiencia ó defectos de los títulos, que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la cantidad p o r q u e 
dichos bienes salen á subasta , y que 
para tomar par te en ésta ha de consig
narse previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de la mencio
nada cant idad . 

Madrid 14 de Noviembre de 1899.= 
V.° B.°=E1 Juez , Méndez .=El Escr ibano, 
Felipe González Bernabé. 

22 .—P. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara , Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se ci ta , l lama y emplaza á María 
Díaz Lucas , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, pa ra que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta enjuicio de faltas; bajo aperc i 

bimiento de que, si no lo verifica, le p a 

rara el perjuicio á quo haya lugar . 
Madrid 10 de Octubre de 1899.^ 

V.° 3 .°=R*fael Nacarino Bravo.^=El Se , 
crctario, Mariano O r d a x . 

9 6 9 — m 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audieucia do esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Matías 
Rodero Caro, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, p i r a que 
en el término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir U pena im. 
puesta enjuicio de faltas; b.ijo apercibi
miento de que, si no lo verifica, lo parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 10 Octubre 1899.=V.° 
Rafael Nacarino Bravo .=El Secretario» 
Mariano Ordax . 

972 - 1 7 4 . 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Espinosa Larios, 
que dijo vivir c\lle de Castelló, solar, y 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núra. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas núra. 1.592 que pende en este Juz
gado por lesiones al mismo; apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 Octubre de 1899 =V.°B.°-= 
Ricardo M a y a . = E I Secretario, Licencia
do, Mario Serratacó. 

180.—184. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Carlos 
Montoya, que d¡io vivir en el Callejón 
del Mellizo, á fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práct ica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 11 de Octubre 1899.=V.° B.°= 
C e r q u e l l a . = El Secretario, I/toenciado 
Jul ián FernándezGarc ia . 

177.—73 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Lat ina , 9» 
oita y llama por término de cinco días i 
Felipe Lario Llerande, de ouarenta y un 
años, natural de Oviedo, provincia de 
ídem, de estado viudo, ocupación jor 
nalero y cuyo domicilio se ignora, á fio 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de l»* 
Maldouadas, núm. 11, principal, para 1» 
práctica de una diligencia pendiente M 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que hay* 
lugar . 0 

Madrid 12 Octubre 1899.=V.° B. ** 
Cerquel la .=El Secretario, Licenciado J ° " 
lian Fernández García . 

177.—72. 

Escuela Tipolitográflca del Hospicio 
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